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ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA DE ARMENIA

Recurso por la República de Turquía al artículo XIII del Acuerdo de
Marrakech por el que se establece la Organización Mundial

del Comercio con respecto a la República de Armenia

Se distribuye a los Miembros de la OMC la siguiente comunicación, de fecha 29 de noviembre
de 2002, dirigida por la Misión Permanente de la República de Turquía al Presidente del Consejo
General.

_______________

He recibido instrucciones de mis autoridades de informar a usted y al Consejo General, con
anterioridad a la aprobación del acuerdo sobre las condiciones de adhesión de la República de Armenia,
de que la República de Turquía no da su conformidad en relación con la aplicación entre ella y la
República de Armenia del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del
Comercio y de los Acuerdos Comerciales Multilaterales incluidos en sus Anexos 1 y 2.

__________


